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H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



CTO/LXIII-LEG/NCE/TA-CNSOE/0175/2016



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL CONTADOR PÚBLICO JUAN CAUDILLO RODRíGUEZ, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL CONGRESO" y POR LA OTRA, LA ARQ. IXTACCIHUATL GRANADOS BAEZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL CONTRATISTA", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: DECLARACIONES 1.Declara "EL CONGRESO" que: 1.1Que el Poder Legislativo es una Entidad que forma parte del Poder Público del Estado de Guanajuato, conforme al Artículos 36 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, con personalidad jurídica y que acude a la firma del presente contrato a través del representante que se menciona en este capítulo de declaraciones 1.2Tiene como domicilio el ubicado en la Paseo del Congreso número 60, Colonia Marfil, C. P. 36250, de esta ciudad, por ser la sede de este Poder Legislativo, de conformidad con el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato. 1.3El presente Contrato tiene asignados los recursos presupuestales suficientes para cubrir el importe de los servicios contratados a "EL CONTRATISTA", dentro del presupuesto asignado a "EL CONGRESO. 1.4"EL CONGRESO" manifiesta que el Comité de Construcción, mediante acuerdo de fecha 23 de diciembre del año en curso, otorgó su autorización para la celebración del presente contrato, así como para destinar los recursos presupuestales de "EL CONGRESO" para el objeto del mismo.



. '1



1.5Que la firma del presente contrato se realiza bajo el procedimiento de licitación simplificada, , ~ de conformidad con los artículos 71 de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado \ ~ de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2016,y 39 fracción 11,de la Ley de Obra Pública y '. ~ Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. _~ 1.\ -, 1.6Su clave ante el Registro Federal de Contribuyentes es: PLE 791014 GL2. c;p'" ~ :1\



1.7Que a la firma del presente contrato comparece el C. P. Juan Caudillo Rodríguez, Director General de Administración del Congreso del Estado y Apoderado Legal del mismo; personalidad que acredita con la copia certificada del instrumento notarial número 10,691 diez mil seiscientos noventa y uno, de fecha 14 catorce de octubre de 2015 dos mil quince, pasada /IA/ ante la fe del Licenciado Jesús César Santos del Muro Amador, Titular de la Notaría Pública¿/ número 15 quince del Partido Judicial de León, Guanajuato.
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!!eClara "EL CONTRATISTA" que:



¿



CTO/LXIII-LEG/NCE/TA-CNSOE/0175/2016



11.1Tiene capacidad legal para contratar y obligarse en los términos que se pactan en el presente contrato, manifestando además que su actuación se regirá por la más estricta ética y responsabilidad profesional. 11.2 Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad a lo que establece el artículo 32-d del Código Fiscal Federal, así como a la regla 2.1.16 de la tercera resolución Miscelánea Fiscal para 2006, fracción i, inciso b, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de abril del 2006, en vigor a partir del 1 de mayo de 2006. 0



11.3En relación a los servicios que ejecutará con motivo de este contrato, tendrá con sus trabajadores el carácter de patrón y único titular de los derechos y obligaciones que emanan de la Ley Federal del Trabajo. 11.4Tiene suficiencia técnica y administrativa, así como los elementos humanos y materiales necesarios, además cuenta con amplia experiencia para realizar cabalmente los trabajos que se le encomiendan y que conoce además los datos y la información general que se le ha proporcionado en relación a los mismos. 11.5Señala como domicilio fiscal el ubicado en la calle Andrés Delgado número 232-1, Altos C.P. 36700 en la Zona Centro, de la ciudad de Salamanca, Gto. Correos electrónicos: [email protected] e [email protected] 11.6Su clave ante el Registro Federal de Contribuyentes es: GABI 580303 FD8 Y P.U.C. número GTO-SOP/PUC-0566-1998. W IMSS: B522307410-1 11.7El contratista será responsable de: ACTIVIDADES A EJECUTAR ALBANILERIA PISOS, ZOCLOS y LAMBRINES MUROS APLANADOS PLAFONES CANCELERIA DESMANTELAMIENTOS HERRAJES Y CERRADURAS INSTALACION ELECTRICA INSTALACION HIDRAULlCA INSTALACION SANITARIA DE AGUAS RESIDUALES y PLUVIALES RECUBRIMIENTOS PIEZAS ESPECIALES PUERTAS y VENTANAS DE CANCELERIA CARPINTERIA HERRERIA/
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I VIDRIOS 11.8Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en alguna de las causales de impedimento para contratar con la administración pública estatal previstas en el artículo 14 de la ley de obra pública y servicios relacionados con la misma para el estado y los municipios de Guanajuato. 111. Declaran las partes: 111.1 El presente contrato, sus anexos y los convenios en su caso que forman parte integrante del mismo y la bitácora de los trabajos, son instrumentos que los vinculan en el ejercicio y cumplimiento de sus derechos y obligaciones. 111.2 Que se reconocen la personalidad con la que intervienen en la celebración del presente Contrato y expresan su conformidad de sujetarse a las siguientes: CLÁUSULAS PRIMERA. OBJETO DE CONTRATO. El objeto de este contrato es lo relativo a los "TRABAJOS DE ADECUACiÓN EN EL CUERPO NORTE, CUERPO SUR y OBRA EXTERIOR DEL NUEVO EDIFICIO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO" que se localiza en Avenida Paseo del Congreso número 60, Colonia Marfil, C.P. 36250, de esta ciudad de Guanajuato, Guanajuato, por lo que "EL CONTRATISTA" se obliga a prestar sus servicios profesionales a "EL CONGRESO" para tal fin. "EL CONGRESO" encomienda a el "CONTRATISTA" y este se obliga a realizar para este, hasta su total terminación, los trabajos ya denominados en el párrafo anterior, de conformidad con las normas de construcción vigentes, especificaciones generales y particulares de los trabajos, alcances, términos de referencia, programa autorizado y presupuesto que forman parte integrante de este contrato y que son del conocimiento de EL CONTRATISTA. Los alcances y tiempo de prestación del servicio se detallan en el ANEXO UNO, adjuntándose un tanto al presente contrato para formar parte integrante del mismo a fin de que surta los ~ efectos legales a que haya lugar. ~7{" SEGUNDA. IMPORTE DEL CONTRATO. "EL CONTRATISTA" se obliga a prestar los servicios contratados en contraprestación del importe señalado en la cláusula siguiente, importe que comprende los gastos directos e indirectos que se originen con motivo de la prestación contratada.



u



TERCERA. MONTO. "EL CONGRESO" manifiesta que el monto de los trabajos objeto de este contrato es por la cantidad de $5'254,486.28 (Cinco millones doscientos cincuenta y atro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos, veintiocho centavos, Moneda Nac¿, más el



CTO/LXIII-LEG/NCE/TA-CNSOE/017S/2016 importe del Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a $840,717.80 (Ochocientos cuarenta mil setecientos diecisiete pesos ochenta centavos, Moneda Nacional), lo que implica un total de $6'095,204.08 (Seis millones noventa y cinco mil doscientos cuatro pesos



ocho centavos, Moneda Nacional). Cantidad autorizada en el presupuesto para estos trabajos, estando de acuerdo con ello "EL CONTRATISTA". CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN.- Queda expresamente convenido que el presente contrato es a precios unitarios y tiempo determinado y el "CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los trabajos objeto del presente contrato en un plazo de 150 (ciento cincuenta) días naturales, obligándose a iniciarlos el día 1° de febrero de 2017 y concluirlos a más tardar el día 30 de junio de 2017. conforme al programa de ejecución autorizado, sin que la fecha de inicio sea obstáculo para que pueda iniciar los trabajos desde la fecha de firma de este contrato, reservándose "EL CONGRESO" el derecho de darlo por terminado anticipadamente, así como suspender temporalmente, en todo o en parte durante la ejecución de los trabajos materia del mismo, sea cual fuere la etapa en la elaboración, ejecución y construcción en que se encuentre. QUINTA. DEL DIFERIMIENTO EN LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DEL INMUEBLE. "EL CONGRESO" se obliga a poner a disposición de " EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en que deben llevarse a cabo los servicios materia de este contrato, así como los insumos necesarios de información adicional, dictámenes, permisos, y demás autorizaciones que se requiera para su disposición, en la fecha señalada como de no cumplirse, se entenderá diferido el plazo de ejecución por un término igual al de la mora en que incurra "EL CONGRESO", previa manifestación que de ello haga por escrito "EL CONTRATISTA", de conformidad con el artículo 86, de la Ley de Obra Pública y servicios relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. SEXTA. DEL DIFERIMIENTO POR LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LA DOCUMENTACiÓN TÉCNICA. "EL CONGRESO" se obliga a poner a disposición del "CONTRATISTA" la documentación técnica inherente al contrato en la fecha señalada como de inicio de los servicios, por lo que de no cumplirse, se entenderá diferido el plazo de ejecución por un término igual al de la mora en que incurra "EL CONGRESO", previa manifestación que de ello haga por escrito "EL CONTRATISTA" de conformidad con el arto 86 de la Ley de Obra Pública y servicios relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. ~



SEPTIMA. DESIGNACiÓN DE REPRESENTANTE. "EL CONGRESO" designa para 10~ efectos de este contrato a la Gerente de Obra del Nuevo Congreso del Estado como su representante, quien tendrá facultades expresas para controlar, vigilar y supervisar en todo tiempo los trabajos y demás obligaciones contraídas por "EL CONTRATISTA", comunicando al mismo y por escrito, las instrucciones pertinentes para que se ajuste a las especificacionesahdel contrato. (/ y
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Asimismo "EL CONGRESO" a través del representante citado en el párrafo anterior, se obliga a otorgar todas las garantías necesarias para que "EL CONTRATISTA" tenga acceso al inmueble. OCTAVA. DEL ANTICIPO. Para el inicio de los trabajos objeto de este contrato "EL CONGRESO" otorgara a "EL CONTRATISTA" un anticipo para su estricta aplicación en los mismos, de un 30% (treinta por ciento) del importe contratado, que equivale a la cantidad de $ 1,576,345.88 (un millón quinientos setenta y seis mil trescientos cuarenta y cinco pesos ochenta y ocho centavos Moneda Nacional) más la cantidad de $ 252,215.34 (doscientos cincuenta y dos mil doscientos quince pesos treinta y cuatro centavos Moneda Nacional) y que hace un importe total de $ 1,828,561.22 (un millón ochocientos veintiocho mi quinientos sesenta y un pesos veintidós centavos Moneda Nacional) de conformidad con lo establecido en el artículo 76 la Ley de Obra Pública y servicios relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. A su vez, "EL CONTRATISTA" se obliga, previo a la entrega del importe citado anteriormente, a otorgar una fianza a favor de la SECRETARIA DE FINANZAS, INVERSiÓN y ADMINISTRACiÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO y a entera satisfacción de "EL CONGRESO DEL ESTADO", por el importe total del anticipo, asimismo, dicho anticipo deberá ser amortizado por "EL CONTRATISTA" en cada una de las estimaciones presentadas en porcentaje similar al anticipo otorgado y una vez que los trabajos encomendados reflejen un avance del 90% noventa por ciento, éste deberá amortizar el saldo total del anticipo. En caso de rescisión si "EL CONTRATISTA" no reintegra el saldo por amortizar de los anticipos otorgados dentro del plazo que le sea fijado para tal efecto, pagara a "EL CONGRESO DEL ESTADO" gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la ley de ingresos para el estado de Guanajuato, para el caso de mora en el pago de créditos fiscales, calculándose los cargos sobre el saldo no amortizado por los días calendario desde que venció el plazo de reembolso hasta la fecha de su liquidación. Cuando las condiciones de los trabajos requieran que el porcentaje del anticipo sea mayor a lo establecido en el párrafo anterior, posteriormente a la firma del presente contrato podrá otorgarse previo análisis y autorización escrita debidamente fundada y motivada por "EL CONGRESO", de conformidad con el artículo 77 setenta y siete de la,ley de la materia. _~ NOVENA. DEL DIFERIMIENTO POR LA ENTREGA EXTEMPORANEA DEL ANTICIPO."LAS PARTES" convienen que si "EL CONTRATISTA" recibe de "EL CONGRESO" el anticipo que se refiere la cláusula inmediata anterior, posteriormente a la fecha pactada para el inicio de la ejecución de los trabajos objeto del presente instrumento jurídico, será motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactada y formalizar mediante convenio la nueva fecha de iniciación de los trabajos, previa constancia que para tal efecto presente "EL,,; CONTRATISTA" de la fecha que le fue depositado el anticipo, de conformidad con el artículo 76 párrafo segundo en vinculación con el arto 86 de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato.
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Lo anterior, siempre y cuando la garantía del anticipo haya sido otorgada CONTRATISTA" dentro del plazo establecido en la cláusula que antecede. DECIMA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. facturación son:



"EL CONGRESO"



por "EL



establece que los datos de



DENOMINACION:



Poder Legislativo del Estado de Guanajuato



Registro federal de contribuyentes: Domicilio:



PLE791014GL2 Paseo del congreso No. 60, colonia marfil, Guanajuato, Guanajuato México 36250



Código Postal:



"LAS PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen mediante la formulación de estimaciones de trabajos ejecutados, que serán presentadas por el "CONTRATISTA" acompañadas de la documentación correspondiente con una periodicidad no mayor a 30 (treinta) días naturales mismas que serán entregadas a la supervisión externa de "EL CONGRESO" para su revisión y autorización y que cuya autorización definitiva correrá a cargo de la Gerencia del Proyecto, procedimiento que no excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de entrega, en caso de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo estas se resolverán e incorporaran en la siguiente estimación. El pago por avance de obra, se realizará mediante transferencia electrónica que "EL CONGRESO" realice a la cuenta bancaria número , sucursal , CLABE (Clave Bancaria Estandarizada) , del cual "EL CONTRATISTA" es titular en la institución de crédito denominada Cualquier modificación a la cuenta o CLABE señaladas en el párrafo anterior, "EL CONTRATISTA" se obliga a notificarla en forma inmediata por escrito al "CONGRESO" a fin de que éste realice la transferencia electrónica a la nueva cuenta indicada por el primero de los señalados. Los trabajos realizados en la ejecución de los mismos, objeto del presente contrato, se pagarán a precios unitarios en los que se incluirá la remuneración o pago total que debe cubrirse al "CONTRATISTA" por los gastos directos e indirectos que origine la misma. Los precios unitarios que se consignan en el presupuesto mediante el cual se determinó el =z>» valor del presente contrato, solo podrán ser modificados en los casos y bajo las condicione~ que se establecen en el presente instrumento jurídico, denominado del ajuste de costos. '--,P'



•



~ ~



El en caso de que el "CONGRESO" realice algún pago en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegrar estas cantidades, más los intereses correspondientes conforme a una taza que será igual a la establecida por la ley de ingresos para el estado de Guanajuato, para el caso de mora en el pag e créditos fiscales, los intereses se calcularan sobre las cantidades
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pagadas en exceso y se computaran por días calendarios, a partir del día siguiente que venza el plazo de requerimiento de pago y hasta el día que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de" EL CONGRESO". En caso de incumplimiento en el pago de estimaciones y de ajustes de costos, "EL CONGRESO" a solicitud de "EL CONTRATISTA" deberá pagar gastos financieros conforma a una taza igual a la establecida por la ley de ingresos para el Estado de Guanajuato, para el caso de prorroga en el pago de créditos fiscales, que se computaran por días calendario desde que venció el plazo, hasta la fecha en que se pague efectivamente a "EL CONTRATISTA" DÉCIMA PRIMERA. DEL AJUSTE DE COSTOS. Cuando los costos que sirvieron de base para calcular los precios unitarios y con ellos el presupuesto del presente contrato, hayan sufrido variaciones por el incremento o decremento de los precios de los materiales, salarios, equipos y factores que integran dichos costos e impliquen un aumento o reducción en los precios unitarios y presupuesto autorizado, "EL CONTRATISTA" podrá solicitar por escrito a " EL CONGRESO" el ajuste de los precios unitarios de los trabajos aun no ejecutados. proporcionando los elementos justificativos de su petición. Cuando el atraso sea imputable a "EL CONTRATISTA", procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos que debieran estar pendientes de ejecutar conforme al programa originalmente pactado. Asimismo, "LAS PARTES" convienen que para la presentación de la solicitud así como todos y cada uno de los requisitos mínimos necesarios para evaluar la procedencia de dicho ajuste de costos, "EL CONTRATISTA" dispondrá de un término perentorio de 30 (treinta) días naturales, siguientes a la publicación de los índices nacionales de precios productor con servicios que determina el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, aplicables al periodo que los mismos indiquen y que servirán de base para el cálculo de los incrementos o decrementos de los costos de los insumos. Lo antes expuesto; en el entendido de que cualquier solicitud y/o tramite que se presente en fecha posterior al plazo establecido en el párrafo inmediato anterior será improcedente. Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados, el ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los _~.r porcentajes de indirectos y utilidad originales durante el ejercicio del contrato. -c-:p" Cuando los índices que requieran "LAS PARTES" no se encuentren dentro de los publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se calcularán conforme a los precios que se investiguen, utilizando los lineamientos y metodología que para estos efectos expida el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
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"EL CONGRESO" dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha de recepción ~ I~ solicitud de ajuste de costos, deberá emitir la resolución que proceda.
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Asimismo "EL CONGRESO" deberá cubrir el ajuste de costos correspondiente a los trabajos conforme a las estimaciones, a más tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que este resuelva el aumento o reducción respectiva. El procedimiento de ajuste de costos que utilizara "EL CONGRESO" consistirá en la revisión por grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, represente cuando menos 80% (ochenta por ciento) del importe total faltante del contrato, de conformidad con los establecido en los artículos 103 y 104 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios. Cuando el porcentaje de ajustes de costos sea al alza, será "EL CONTRATISTA" quien lo promueva, si es a la baja será "EL CONGRESO" quien lo realiza. DÉCIMA SEGUNDA. DE LAS GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO, DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. "EL CONTRATISTA" otorgará a "EL CONGRESO" dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la fecha de firma del presente contrato, una garantía que ampare el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato; con el fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, en las que se incluirán: multas administrativas, sanciones por desfasamiento en la ejecución de los trabajos, deductivas por trabajos mal ejecutados y deductivas por trabajos cobrados no ejecutados, entre otras. La garantía deberá ser otorgada por cualquier institución mexicana debidamente autorizada para tal efecto, en favor y a entera satisfacción de la SECRETARIA DE FINANZAS, INVERSiÓN Y ADMNISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, misma que estará vigente hasta que los trabajos materia de este contrato hayan sido recibidos en su totalidad. La garantía de cumplimiento no será considerada de ninguna manera como una limitación a la responsabilidad de "EL CONTRATISTA" conforme a sus obligaciones y garantías, en virtud de este contrato, ni impedirá a "EL CONGRESO" reclamar la indemnización o reembolso por cualquier daño que puede exceder el valor de la misma. Asimismo "EL CONTRATISTA" se obliga a responder de los defectos de construcción, de los vicios ocultos así como de cualquier responsabilidad que resultare a cargo de este y en los términos del presente instrumento jurídico por lo que para tal efecto presentara a "EL CONGRESO" como parte del finiquito de los trabajos consignados en este instrumento .~ jurídico, en substitución de la de cumplimiento, una garantía equivalente al 10% (diez POf~ ciento) del costo total de los trabajos realmente ejecutados, y que deberá estar vigente durante los 12 (doce) meses contados a partir del acto de entrega-recepción, misma que se otorgara a favor y entera satisfacción de la Secretaria de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato.



~ ~



DÉCIMA TERCERA. PRESENTACiÓN DE DEFECTOS O VICIOS OCULTOS. Cuando dentro del año siguiente a la fecha de recepción y aceptación de los trabajos, aparecieren
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desperfectos o vicios ocultos en la misma, por causas imputables a "EL CONTRATISTA", este se obliga por su cuenta a la reparación inmediata de los trabajos. En el supuesto de que no inicie los trabajos de reparación en un plazo de 10 días hábiles o no los termine en el plazo que se le señale, "EL CONGRESO" hará efectiva la garantía. Es requisito indispensable para la cancelación de las garantías aquí descritas la conformidad previa, expresa y por escrito en este sentido por parte de "EL CONGRESO". DÉCIMA CUARTA. DE LOS CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO Y VOLÚMENES EXEDENTES DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" solo podrá ejecutar conceptos fuera de catálogo y volúmenes excedentes de los trabajos cuando de aviso previamente a "EL CONGRESO" por escrito o que conste en bitácora y este le conteste de la misma forma, o podrá "EL CONGRESO" hacerle también por escrito mediante convenio expreso suscrito entre "LAS PARTES" Y de acuerdo con lo que establece el artículo 101 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. DÉCIMA QUINTA. DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS.- "EL CONTRATISTA" se obliga durante el proceso de los trabajos, a mantener un juego de planos autorizados de los trabajos encomendados y a la terminación de los mismos, en su caso, entregara un juego reproducible (impreso yen medio electrónico) actualizado en los trabajos realizados, siendo esta, condición para la recepción y liquidación de los mismos. "EL CONTRATISTA" deberá entregar cualquier documento que, para efectos administrativos y/o para la debida supervisión y seguimiento de los trabajos contratados, a la fecha de firma de este contrato le solicite o haya solicitado "EL CONGRESO" en los formatos que esta determine y cumpliendo los requerimientos que indique, en un plazo de 6 (seis) días hábiles siguientes a la fecha en que se suscribe este instrumento jurídico. "EL CONGRESO" está facultado para hacer modificaciones al proyecto y en tal caso las hará saber con anticipación y por escrito o bien, si "EL CONTRATISTA" considera factible solicitar alguna modificación o corrección al mismo, para hacerlo más funcional, presentara sugerencias por escrito con su presupuesto, para su autorización por parte de "EL CONGRESO" quien establecer las modificaciones pertinentes, dándoles a conocer a "EL CONTRATISTA" estas modificaciones se consideraran parte integra de este contrato y por lo tanto obligatorias para "LAS PARTES" . DÉCIMA SEXTA. DE LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS y LA LIQUIDACiÓN FINAL. "EL~ CONTRATISTA" entregara los trabajos en el plazo convenido en la cláusula cuarta del presente contrato y de acuerdo al proyecto, especificaciones y programas establecidos, asentándolo en bitácora y notificando por escrito, a "EL CONGRESO" la terminación de los trabajos, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que esto ocurra y esta, verificara que estos estén debidamente concluidos dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes, levantando acta de verificación física de los trabajos, "LAS PARTES" convienen y aceptan, que la conservación de los trabajos hasta el momento de su entrega-recepción,
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Asimismo, en tanto "EL CONTRATISTA" no entregue la sustitución de la garantía por los trabajos realizados si fuera el caso, "EL CONGRESO" no formalizara el acta entregarecepción. Dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes de la verificación de los trabajos por parte de "EL CONGRESO", "LAS PARTES" elaborarán el finiquito de los trabajos, saldando las diferencias a favor yen contra de una u otra parte para cerrar administrativamente el contrato respectivo, el finiquito además de lo anterior, tendrá como consecuencia la extensión de los derechos y obligaciones asumidas por "LAS PARTES" en el contrato, salvo lo relativo a la calidad, así como cualquier responsabilidad que con posterioridad apareciere por los resultados obtenidos en la ejecución de los trabajos. "LAS PARTES" convienen que, si "EL CONTRATISTA" no entrega o elabora los ajustes o adecuaciones al proyecto de los trabajos ejecutados y el finiquito correspondiente dentro del término establecido en el párrafo que antecede contado a partir de la fecha en que "EL CONTRATISTA" haya notificado la terminación de los trabajos encomendados, tomando como base para ello el acta de verificación física de los trabajos, "EL CONGRESO" sancionara dicho incumplimiento, imponiendo una sanción a "EL CONTRATISTA" equivalente a11% (uno por ciento) del importe total ejercido, la cantidad que resulte de dicho porcentaje, será destinada por "EL CONGRESO" para cubrir los pagos de las personas físicas y/o morales especialistas en el ramo, que se contraten para que se elaboren los ajustes o adecuaciones al proyecto de los trabajos ejecutados y finiquito que corresponde a "EL CONTRATISTA". DÉCIMA SÉPTIMA. DE LA RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS. La recepción de los trabajos constara en acta de entrega-recepción y esta se llevara a cabo dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya llevado a cabo el finiquito de los trabajos, así mismo cuando "EL CONGRESO" reciba una parte o la totalidad de los mismos, se formulará la liquidación correspondiente en los términos de la cláusula décimo sexta a fin de determinar el saldo a favor o en contra de "EL CONTRATISTA", si hubiere responsabilidades en contra de este, se aplicara el procedimiento administrativo para cuantificar y deducir del saldo a su favor, "EL CONGRESO" podrá hacer exigibles las obligaciones consignadas en la garantía que para efectos del cumplimiento del presente contrato deberá otorgar" EL CONTRATISTA". La inconformidad que tuviere "EL CONTRATISTA" respecto a las estimaciones o con la liquidación, deberá hacerse por escrito ante "EL CONGRESO" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguiente a la fecha en que se haya efectuado la estimación o la liquidación de que se ~ trate. ~ Una vez transcurrido e termino estipulado en el párrafo inmediato anterior, sin que "EL CONTRATISTA" se haya inconformado, se tendrá como aceptada tácitamente la estimación y/o liquidación por parte de este.
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El Cine Como Arte (PDF) credit by Makitammi V Helvi archived 19 March 2017. ID 99499b99fa eBook. PDF File: El Cine Como










 


[image: alt]





El videoclip como mercanarrativa 
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El arte como experiencia 

... vivientes) se prefiguran los motivos que luego el arte y la estética llevará a su cumplimiento pleno, es el propósit
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El inquisidor como antropólogo 
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Page 1 INVITACIÓNABIERTA N° 04DE 2017 El contratista se obliga 
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9 nov. 2017 - multimedia mediante la difusión de audio y video en Internet de los eventos previamente seleccionados por
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EL DISEÑO COMO RECURSO PARA EL DESARROLLO 
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